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Valledupar, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO INTERDICCIÓN 

DEMANDANTE LUZMILA ISABEL OLIVEROS FONSECA 

DEMANDADO MABISON OLIVEROS VÁSQUEZ 

RADICADO 20001-31-10-003-2018-00158-00 

 
 

 

Del trabajo de Inventario y Avalúos de los bienes y derechos que conforman el 

patrimonio del señor MABINSON OLIVEROS VASQUEZ identificado con C. 

C.1.065.826.758 rendido por el perito contador, señora MARIA PETRONILA 

RAMOS RAMÍREZ designado en audiencia de cinco (5) de diciembre de 2018; 

se ordena correr traslado a los interesados por el término de tres (3) días 

hábiles, tal como lo señala el parágrafo único del artículo 228 C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TGD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

JUEZ 
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